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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIóN G ERENCIAL DESANEIóN N O 0549-2023-GSM.MPLP/TM

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N' 20?305272, de fecha 28 de febrero del 2023,
conteniendo el oRCIO No 673-2023-SGC-PNP-V MACREPoL Hco /REGPOL HCO/DIVPoL-LP/COM.TINGo

RIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito M I INFORME TECNICO NO

23-2023-SGTTS\,-GSP-MPLP/TM (TNFORME EINAL DE TNSTRUC con fedra de reepción 12

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Der€cho. de,peticlón admlnistrativa. del Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admini§tiatfuo General, Decreto Supremo No 004-

2019-lUS, rcfierei " Cualquier administrado, individual o colectivañente, puede promover por
escrito et ¡nicio de un procedimiento ad¡ninistrativo ante todas y cualesqu¡era de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la
Const¡tuc¡ón Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley

General de Transporte y Tránsito Tenestre, es competencia de gestión de la Mun¡c¡pal¡dades Provinciales,

recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito,

conforme a lo establecen los artículos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el

Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las

¡nfracciones al tránsito terrestre, s¡endo de la siguiente manera: M02 que textualmente señala:

"Conducit con presencia de alcohol en la sangre en prcporción mayot a lo previsto en el
código Penat, bajo los efectos de estupefac¡entes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen rcspectivo o po¡ negaÉe al mismoi falta considerada como MUY Grave, que de

acuerdo al Cuadro antes indic¿do; la sanción pecun¡ar¡a equivalente al monto Sl ,2,475.OO (Dos M¡l
Cuatrocientos Setenta y C¡nco con OO/10O Soles), y la sanción No Pecun¡ar¡a Directa por la com¡sión

de infracción t¡p¡ficada con el cod¡go M02, le corresponde: Suspens¡ón de la licenc¡a de conducir
por tres (3) Años.
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FUNDAMENTOS DE HECHO]

eue, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito,

mediante acciones de control en la vía pública, interv¡ene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito

Terrestre No 60091 con fe cha LOlOZl2023, al ciudadano: MAYTA II{GA DOMINGO FAUSTO, quien

conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje N'MG92299, con L¡cencia de Conducir No Q-7521
A2A de la Clase B categoría II-8, T¡pificado con código de Infracción de la Falta M02 que

textualmente le impus¡eron por el mot¡vo de "Conducir un vehículo autoñotor en estado de
ebriedad., Muy Grave; I'4ulta (50% UIT). Por encontrarse implicado en el presunto delito Contra la

Seguridad pública - PEUGRO COMÚN, (Conducción de vehkulo automotor en estado de ebriedad),

diligencias efectuadas por el personal del Ministerio Público y del PNP asignado en el control de tránsito.
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Tingo María, 11 de octubre del 2023.

de sept¡embre del 2023.

CONSIDERAf{DO:

Que, de conformidad al aftkulo 194o de la Constituc¡ón Política del Perú, modificádo por las Leyes

de Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305. establece que las Municipalidades Prov¡nciales y

D¡str¡tales son los órganos de gobiemo local.'l-ienen autonomía política, económica y administrat¡va en

los asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de

Municipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico.
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Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la pNp, el COMANDANTE _ T¡n9oMaría, según el oficio antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licenc¡a de Conducir, L¡cencia deducir (Se encuentra retenido en la scTrsv), Copia Simple de la papeleta de Infracción de Tráns¡toTerrestre N" 50091 a nombre de MAYTA INGA DOMINGO FAUSTO asimismo adiciona Copia Simpledel Certif¡cado de Dosaje EtÍl ico N" 0036-0003432 registro No 3327, de fecha de extracción de 16 defebrero del 2023, al cludada no MAYTA I GA DOMINGo FAUSTo , anoja el resultado: 0.94 9/t, (CeroGramos, Noventa y Cuatro Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre), Conclusiones: LAMUESTfuC ANAUZADA CONT]ENE ALCOHOL ETIUCO, quedando comprobado y demostradocientíficamente que el inftactor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.
DEL CASO CONCRETO:

IVIáXiMC, CON INFORME TÉCNICO f{O 323.2023.SGTTSV.GSP-MPLPITM (INFORME FINALDE INsrRUccIóN) con fecha de. recepción rz ¿e septiemorá der 2023; en donde ra subgerente deTransporte, Tránsít! y seguridao v.iar ¡nform_a en ersegun¿ó pánafo ¿e su partá concl-yente qi"-,,;;iienaor"
v¡sual¡zado a través de ra consurta en la Base debabs'del mes de marzo de 2023, se t¡ene que etadm¡nistrado; MAyrA rNGA DoMrNco FAUsro, pago ta infracc¡ón at níniio p*iá l-trr iz ooost(M02), er monto de s/.678,2s (seiscientos o¡ic¡óc¡o con zg/roo sote§. linino, se da dconocer que con ra norma municipar que aprueba ra reducción de costos, ,on ,oi"«o i tu ilp"rctu ¿"Infracción de Tráns¡to Terrestre, d¡cha normd condonará ras deidas no t itraraiiiio qiuii"du* q*no pagara o abonara las demás cuotas. " seguidamente. recomienda que ,Apticar 

la' sanciái ii iiun¡ar¡aestablec¡da en el D.s No 016-2009-Mrc nodtficado por et D.s. N" tiD-2ólq-nrc ajtt titutar Je b-trcencade conduc¡r at adm¡nbtrado; MAyrA rNcA DoMiNco FArlsto, nsún ¿ cii¿Á-Já i)iirár,on"r,Multas y Medidas Prevent¡vas apt¡cabtes a tas Infracc¡ones at Tránsito ierrest 
"-cddigiá" 

iriii¡ro, ,onla suspensión de ra ricencia de conducir No wo e-252, A2A de ta crase B categoría rr-a, por(3) años, ta 
-suspensión 

conespondlef9 empezará á regh desde ra eficacia ,rt¡rpiáá-iio*:ir"u r"dcuerdo a ra fecha de ta ¡nfracc¡ón-adm¡n¡strat¡va), a pafti;det 16-02-2023 nsta ¿ lí¿ioíi-y'i"gotru,en el s¡stema Nac¡onar de sanc¡ones-L¡cenc¡as de conducir det M¡nisterio ai 
-lririrpin", 

y
Comunicaciones. se Recomienda at Gerente de se ¡cios Púbt¡cos, enitir et Acto Resotutivi y [i a"o,aun-ütficac¡ó! dl acuerdo a to previ?to en los a¡tícuros 21o y 24o'der ruo de t, Liyñ;-z)+:+i,- Decreto
Supremo No 004-201?-JUS, a las ¡nstanc¡ds conespondieníes. Se adjunta los documentos de vistos, consus respedivos actuados. Es todo cuanto ¡nformo para su conoc¡m¡ento y tram¡te respect¡vo.,,

5¡ www.mun¡tingomaria.gob .pe€

cla

Año de la Unidad, la paz y el Desanollo

llltigg glqeTqo de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adminisrrativo Generat, Decreto supremoNo 004-2019-JUS, estabrece que: -Las autoridades administrativas deben aaia¡-ái-Áip"to,la constitución, ra Ley y at Derccho, dentro de ras facurtades que re estén 
"iiiiui-iís y a.acue¡do con los fines para que le fueton conferidas.,

Por lo que, este despacho con Proveído s/N se le derivó el día t3logl2o23a la Asistente Técníco
Administrat¡vo para su verificación der pago en er sRTl'r, en mérito a to soi¡citaao er ¿ia tiióélilzl inaioa"que hab¡endo fittrado en et s¡stema de Recaudación Tr¡butaria Municipal (sRT¡4, d Érri ñ; ooogr,
registra un pagó de s/. 618.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla aeisnru." siempre Lste filtroes importante para que la autoridad decisora emita un buen pronunciamiento corresoondiente al
expediente administrativo, para la respectiva resolución de sanción. poster¡oimente, con-á.r"loo s¡r,l
deriva el día ts10912023 ar Asistente Técnico Legar para su trámite .o"..ponotniá ipiov.a.,. n
resolución final).

- _ _ _Ertlldo a ro expuesto, ar precitado. rNFoRi,rE rÉcnrco No 323-2023-SGTTS\r-csp-
MPIP/TM (rNFoR"i,rE FINAL DE INsrRUccróN) con fecha de recepción rz á"iept¡eruiJul-zóz¡;.n
uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artÉulo 39o ¿e 

'ia -l_ev -oü¡ln¡ca 
¿e

Municipalidades No 27972, señala: 'Las gerenc¡as resuelven los aspectos a¿m¡nütratiro" a s,cargo a través de resoluc¡ones y-directivas" y según la ordenanza Municipal n; oie-iooz-
MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2007 apruebJlo s¡guiente ,RDENANZÁ euE REcuLA LADESCOITCE¡TTRACIóN DE COMPETENCIA ENNI 

- i¿Ur US GERENCIAS EMfrAREsolucroMEs ADn|rNrsrRATrvAg, aÉículo t " (..) esteblecién¿os. *ni i-io.of,rimera
instancia administrativa tas Gercncias y última insúncia administratiya la Áto-aii, tí"i"a"
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales.
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anfÍCUtO t'.- aPLICAR la Sanción No Pecun¡aria establec¡da en el D,S, N'016-2009-MTC,
modif¡cado por el D,S, No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: MAYTA INGA
DOMINGO FAUSTO, según el Cuadro de Tip¡flcaciones, l,lultas y I'ledidas Preventivas aplicables a las

Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE

CONDUCIR No Q-7521 A2A de la Ciase B Categoría II-8, POR TRES 1s¡ aÑos, con la eficacia

anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa (PITT No 60091 -
M02 DESDE t6lO2l2023 HASTA rs/02/2026).

ARTÍCULO 20.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso admin¡strativo
(¡mpugnativo) es de quince ( 15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación,

interponiendo únic¡mente el recurso de apelación contra la Resolución F¡nal, de acuerdo al artículo 150

del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimlento Administrat¡vo
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios

complementarios.

ARTÍCULo 3o.- NoTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final

del procedimiento de acuerdo al DECRfiO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-

Informe Final de Instrucción, numeml 10.3. al admin¡stmdo MAYTA INGA DOMINGO FAUSTO,

¡dentif¡cado con DNI No 10462417, con domicil¡o en el Jr. Huallaga No 169, de esta ciudad. D¡strito

Rupa Rupa. Provincia Leonc¡o Prado. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

SE RESUELVE:

ARúcuLo 4o.- DISPoNER Y/o INSCRTBIR el ing

en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tráns¡to

ARÚCULO 5C. - ENCARGAR el debido cumpl¡
administrativo) a la Subgerencia de TÉnsito, Trans

ARTÍCULO 6O.- ENCARGAR a la Oñc
Documentaria la publicación en el periodico mural una
as¡mismo a la Subgerencia de la Of¡c¡na de Tecnologías
resolutivo en el Portal Institucional de la Pag¡na Web de

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,

Povir*hl L

Resolución Gerencial

Gerenc¡al (acto

no y Gestión
ías hábiles y
presente acto
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